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»e KABA«OSA

Bu la Administración del Bo u t ín , sita 
•a la Imprenta de la Gasa-Hospicio de Miserl- 
»ordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
Lr  correspondencia so remitirá franqueada 

*1 Mugente de dicha Imprenta.

PRSeie «E SU8GRiP@Í0k

80 HMTil 1LAÜ0.—ÍITRISJERO 45

Loe edicto» y enuncloe obllgadoB al pago de 
inserción, 25 céntieeoe de peseta por línea.

Las reclamaciones de números sé harén den* 
tro de loe cuatro días InAediatoa a la fecha de 
los que se reciaeen; pasados éstos, lá Adminis
tración sólo dar* los números, previo ei pago, 
el precio de venta.

Húmeros sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
B DE LA PROVINCIA DE URAaOM

OíE PEmÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS
inrlares obligan en la Península, leías adyacentes, Ganarlas y 

• áESÍórb» dé Africa sujetos á la leflalación peninsular,i los 
•tiate días de su promúlgaelón, si en ellas no se dispusiese otra 
^fc^ódiío cÜrlF.) - \ 

IhédiapoSleionea del Gobierno «on obligatorias pare laeapl- 
*'■ dé provincia desdé que se publican oficialmente en ella, y 
«sde cuatro días después para los demás pueblos de la míame 
’jcvincl* (Ley de I de Noviembre de 1881J .

................... ...................

PARTE OFICIAL
^RESIOEMCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS

8. M. el Bey (q. D. g.) continúa en Paría, sin 
Novedad en sa importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 

igual beneficio.
Gaceta 3 Junio 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
, limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.°
6 la ley de 22 de Pobrero del año 1902;
8. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las 

Ootizaoiones diarias oficiales de la segunda quinoe- 
del mes actual, se ha servido declarar que el 

.Po medio del cambio en el indicado período ha 
8ldo el de 3P77 por 100, correspondiendo, en su 
^Useouencia, una reducción de 24 por 100 en las 
^Dtidaoiones de derechos que para su pago en oro 
6 efectúen en las Aduanas duratíie la primera 
’^iüoenfc del mes de Junio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. parí su conooi- 
^lento y demás efectos.

ios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
de 1905.—Alix.—Sr. Director general .de 

luanas.
(Gaceta 1 Junio 1905).

-T-"IM i ■----------- '■ ' i" ■' ó 1 1 - ■l'—^ 
Inmedtatímehte que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciba» 

eíte Boi.ntiM^tspendrín que se fije un ejemplar en el sitio de ee* 
lumbre, donde permanecerá hasta el Recibo del siguiente.

Lóé Srés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso* 
bllldad, d* conservar los números de este BoLnriM.coieccionadeg 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarte » , 
fina) de cada sémestre.

SECCION CUARTA
Mipiiii de ÍMitódijiJi pemeá diZuijui.

Notificación.
Con fecha 19 del actual se remitió por esta De

legación un oficio al Alcalde de Plenas imponiendo 
á dicha Autoridad la multa de 17‘50 pesetas por no 
haber remitido la certificación de los ingresos veri
ficados en la Cajá municipal de dioho pueblo, la 
cual le fue reclamada por la Tesorería en 30 de 
Marzo próximo pasado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el núm. 9, letra D, art. 109 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le 
ftíé impuesto como comprendido en elárt. 184 de 
la ley Municipal, y caso 3.°, núm. 21, art 6.° del 
Reglamento orgánico de la Administración provin
cial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en vista de no haber acusado re
cibo al citado oficio, á pesar de habérsele ordenado, 
en analogía con lo preceptuado en él artículo 46 
dél Reglamento de procedimientos de la indicada 
fecha, cuya notificación se considerará hecha ad- 
títiuiatrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación eú dicho periódico oficial.

Zaragoza 30 de Mayo de 1905.—El Delegado de 
Hacienda, Oarlos Tórrijos.
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íj l  pr o v in ít ia  m  Za r a g o z a 1^1
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen- 
ola de único grado.

0. Angel Vela Bona, Recaudador de la Hacienda 
en Zaragoza;

. Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
^atrayendo por débitos de cédulas personales per- 
t0uecientes al afio 1904, de esta población, he dic
tado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
$n los artículos 40 y 41 de la instrucción de 27 de 
^yo de 1884, declaro incursos en el único grado 

apremio y recargo del duplo de la cédula á los 
contribuyentes incluidos en la relación siguiente, 
yotifíquese á los contribuyentes esta providencia 
6 fin de que puedan satisfacer sus débitos, durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
d0 no verificarlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 

fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
efpedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
girador de la Propiedad del partido, para la ano- 
^oión del embargo».
. Y hallándose comprendidos entre los deudores 
Quienes se refiere ¡a anterior providencia, los que 
a continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
Podido indagarse, se les notifica por medio de la 
Pásente, que por duplicado se remite á la Tesore- 

de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
bordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
* Instrucción, á saber:

Relación que se cita.
„ Romualdo Izquierdo Vera, cédula de clase 11.a, 

pesetas; María Español Hernández, ídem ídem; 
Manuel Arturo Garcés, ídem ídem; Pascuala Pé-

ídem ídem; Celedonio Blasco Villa, clase 7.a, 
Id pesetas; José Sauz, ídem ídem; Matilde Casali- 

ídem ídem; Luis Aznar Zaragoza, ídem ídem; 
JOté Polo Gracia, ídem ídem.

Ru Zaragoza á 24 de Mayo de 1905.—El Recau- 
dMor, Angel Vela,

.. ^SKCOlÓN1'SEXTA : 'l, r’

,R1 apéndice al amillaramiento de la riqueza 
Estica y urbana y pecuaria de este distrito mu- 
^°ipal, formado para el año de 1906, se hallará 
^puesto al público, en la Secretaría de este Ayun- 
^miento, por término de quince días, á contar 
^8d,e el 1 de Junio próximo, durante cuyo plazo 
P°drá ser examinado por los interesados é ipter- 
P00er las reclamaciones que orean justas.
. Belohite 31 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Mv 
‘h García.

i.Bel 1,° al 15 de Junio estarán expuestos al pú- 
i 1Qo los apéndices al amillaramiento de este pue- 

en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
sean examinados por los contribuyentes que 

0 deseen,
^.Berdiguera 1.® de Junio de 1905.—El Alcalde, 
?oente Usón.—P. 0., Javier Arruga, Secretario.

Debiendo prooederse á la formación del Registro 
fiscal de edificios y solares de este término munici
pal, se requiere á todos los vecinos y hacendados 
forasteros para que en el plazo de treinta días, pre
senten en esta Alcaidía las relaciones juradas de 
las fincas urbanas que posean, á cuyo efecto podrán 
proveerse de las mismas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; debiendo llenarlas y devolverlas, 
antes de expirar el plazo indicado, á dicha oficina, 
pasado el cual les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Herrera 30 de Mayo de 1905.— El Alcalde ejer
ciente, Melchor Pérez.

El apéndice al amillaramiento para 1906 se ha
llará de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde esta fecha al 15 del actual, durante 
cuyo término podrá ser examinado y producir las 
reclamaciones á que haya lugar.

Lécera l.° de Junio de 1905.—El Alcalde, Va
lero Aznar.

Hasta el día 15 del actual y durante las horas de 
oficina se hallará de manifiesto, en esta Secretaría, 
el apéndice al amillaramiento para el año 1906

Grisel 1.® de Junio de 1905.—El Alcalde, Berna
bé Tejero.—P. A. del A. y J., Juan Velilla, Se
cretario.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa la confección del Registro fiscal de 
edificios y solares de este término municipal con 
arreglo á las disposiciones vigentes, se requiere por 
medio del presente á todos los vecinos y hacenda
dos forasteros, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde el en que aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten en esta Al
caldía las relaciones juradas de las fincas urbanas 
que posean, á cuyo fin podrán proveerse de ios im
presos necesarios en la S-cretaiía del Ayuntamien
to; debiendo de advertirles, que pasado dicho plazo, 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Urrea de Jalón 2 de Junio de 1905.— El Alcalde, 
Serapio Jarabo.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana, de esta localidad, formado para el 
año de 1906, se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de quince 
días á los efectos legales. .

Urrea de Jaiún 2 de Junio de 1905.—El Alcalde, 
8 rapio Jarabo.

Ultimado que ha sido por este Ayuntamiento y 
Junta pericial, el Registro fiscal de edificios y so
lares de este término municipal, quedará expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, por término 
de quince días, contados del 1.® al 15 de Junio 
próximo, según dispone la prescripción F de la 
Real Orden de 20 de Enero del corriente año, para 
que durante el citado plazo, pueda examinarse por 
los contribuyentes y formular las reclamaciones de 
agravios.

De igual forma y durante el citado período de 
tiempo estará de manifiesto en el mismo punto el 
apéndice de altas y bajas al amillaramiento, forma
do y aprobado para el año corriente, y que habré
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Desde el 1° de Junio al 15 del mismo 
de manifiesto, en la Secretaría de este Ayu 
miento, el apéndice al amillaramiento del an 
rriente. nn(:. ■G'i

Villanueva de Gallego 31 de Mayo de 1900.- 
Alcalde, Viotorio Guillen.

El Ayuntamiento y Junta pericial, en vis^ 
lo ordenado por la Superioridad, tienen acor 
proceder á la formación del Registro fiscal 
edificios y solares que en el término municipa e 
ten, á cuyo fin se invita por el presente, tan 0 g 
contribuyentes vecinos como hacendados tora^ 
que posean fincas urbanas en este término, l11^ t0 
ten por sí ó por medio de sus apoderados, dura 
el plazo de quince días, las relaciones juradits 
las fincas urbanas que posean; apercibiendo es 1 
de no hacerlo incurrirán en la responsabibjla l 
determina el artículo 11 de la instrucción de 
Agosto de 1900. , a

Purroy 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
orden, por no saber, Inocencio Molinero,

Formado por el Ayuntamiento y Junta 
el apéndice al amillaramiento de las aReracio 
sufridas en la riqueza territorial y en la tu1qQ6 
que surtirán sus vi -otos en el próximo año 
se hallará de manifiesto, en la Secretaria muc 
pai, hasta el 15 del próximo Junio á los etec 
neo sanos. - • n0

iSádava 31 Mayo 1905.—El Alcalde, Manan
Aibar.

Por término de quince días estará de manifi 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el apon1 
al amillaramiento, formado para el año 190b 00 
fin de que el público pueda examinarlo y hacer 
reclamaciones que sean procedentes. .

Bi imbre 29 de Mayo 1905.—El Alcalde, Cipn 
no Sarria.

El apéndice al amillaramiento para el 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ay 
tamiento desde el 1 al 15 de Junio próximo, dur 
te cuyo término podrá ser examinado por los o 
tribuyentes y producir las reclamaciones que 
sideren justas; pasado dicho término no se 
ninguna. „ .. n Ar-

Caspe 31 de Mayo de 1905.—El Alcalde, L. 
caya.

El reparto para cubrir el cupo de consumos 
esta ciudad en el presente año, queda expues 
público, en la Secretaría municipal, durante o 
días, á los efectos reglamentarios. OarAel

Borja l.° de Junio de 1905.—El Alcalde, Bal» 
Nogués.

A los efectos legales y durante quince días qd 
da expuesto al público, en la Secretaría mnniC'l’^^ 
el apéndice de amillaramiento referente á las a 
raciones de riqueza de este distrito municipal 9 
surtirán efecto en los repartos del año de 1900. ,

Borja l.° de Junio de 1905.—El Alcalde, K»1 
Ndgués.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta PerI . 
la formación del Registro fiscal de edificios y ® *

de servir de base para la derrama en el próximo de

Calatorao 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde. 
Manuel Berdejo.—Por A. del A. y J. P.) Pablo 
Puerta, Secretario._______ _____

El Ayuntamiento y Junta pericial de esta villa 
tienen acordado la formación del Registro fiscal de 
fincas urbanas; en su virtud se requiere á todos los 
propietarios y hacendados forasteros para que en 
término de quince días, presenten relaciones jura
das en la Seuretaría del Ayuntamiento de todas las 
fincas que posean en este término municipal. , 

Moneva 30 de Mayo de 1905.—El Alcalde, José
Alloza. _ ______ ______

El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue
blo tienen acordado la confección del Registro fis
cal de edificios y solares enclavados en este termi
no municipal, con arreglo á lo que disponen la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, Instrucción provisional 
de 14 de Agosto del mismo año y Real orden de 
20 de Enero último, y se hace saber á los propieta
rios vecinos y á los residentes en otras localidades 
la obligación ineludible que tienen de presentar 
por sí ó por medio de sus administradores ó apode
rados, en la Seuretaría de este Ayuntamiento, una 
relación jurada por cada edificio ó solar que posean, 
en el improrragable plazo de quince días, á contar 
desde la inaeroióude es'.eauuncioen el Bo l e t ín  Of i
c ia l , debiendo advertirles que las omisiones ú ocul
taciones que se cometan en dichas relaciones serán 
Obstigadas en la forma que determinan las disposi
ciones citadas.

To s í.8 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde, José
Carneo. _______ ____ __

El día 30 del actual y de la partida de Campillos, 
término municipal de Azaila, desapareció una muía 
de la propiedad de D. Aniceto Mustienes, cuyas se- 
fias son: pelo castaño, de ocho palmos, con marcas 
de fuego en 'a pata y anca derecha, de seis años de 
edad. Caso de ser habida, la presentarán en esta lo
calidad al Sr. Alcalde.

Lo que se anuncia en este periódico oncial para 
conocimiento del que la tuviere.

La Zaida 31 de Mayo de 1905.— El Alcalde,
José Piazuelo.

El apéndice al amillaramiento, formado para el 
año actual, se hallará expuesto ai público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde el 1 ai 15 de Junio próximo, 
ambos inclusive.

Torres de Berrellén 28 de Mayo de 1905.—El
Alcalde, Pedro Gómez.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de este pueblo la formación del Registro fiscal de 
edificios y solares, se requiere por el presente a los 
vecinos y hacendados forasteros para que en el ter
mino de treinta días presenten en la Secretaría mu
nicipal las relaciones juradas de las fincas urbanas 
que posean en este término, para lo cual se les ía- 
oilitará por dicha Secretaría los impresos nece- 
g itrios

Anifión 31 de Mayo de 1905.—El Alcalde,!. Gar- 
phitorena.
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tes de ésta, se requiere á los hacendados forasteros 
para que por sí ó por sus representantes presen
ten en esta Alcaldía, en el térmico de quince días, 
las relaciones juradas de los edificios que posean 
dentro de este término municipal, á cuyo fin les 
serán facilitadas en la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones impresas que crean necesa
rias. _

Villanueva del Huerva 31 de Mayo de 1905. 
El Alcalde, José María Chueca.—P.,A de la J., Al
fredo Domingo, Secretario.

Hasta el día 15 de Junio próximo queda expues
to al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, el apéndice ai amilla- 
ramiento para 1906.

Villanueva del Huerva 31 de Mayo de 190a. 
El Alcalde, José María Chueca.—Alfredo Domin
go, Secretario.

El apéndice al amillaramiento, formado en el 
año actual, se halla expuesto al público, en la Se- 
oretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
días. . i .

Retasoón l.° de Junio de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Salvador. ___

Formado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de este distrito el apéndice al amillaramiento de 
la contribución territorial para el año 1906, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días y al objeto de oir reclama
ciones.

Pozuel de Ariza 31 de Mayo de 1905.—El Alcal
de, Braulio Santa María.

El Ayuntamiento de mi presidencia ,en sesión or
dinaria celebrada el día 28 del presente mes, acordó 
por unanimidad enajenar en pública subasta una 
parcela de terreno que sobrante de la vía pública y 
edificable existe en la calle Mayor de este pueblo, 
cuyo terreno es propiedad de este Municipio.

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 3 de Julio próximo venidero, á las 
diez horas de su mañana, bajo el tipo de ochenta 
pesetas en que ha sido tasada pericialmente, for
mulando las proposiciones bajo pliego cerrado en la 
forma que previene el Real decreto de 24 de Enero 
del año cursante y con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este día hasta el de celebrarse la 
subasta se halla expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Lo que se ha dispuesto anunciar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que en el plazo 
de treinta días, contados desde el de la fecha, pue
dan producirse las reclamaciones que se crean per
tinentes ó dirigir proposiciones de licitación.

Balillas de Jalón 81 de Mayo de 1905.—El Al
calde, Cándido Bueno.—P. A., El Secretario, Ri
cardo Mateo. _______

Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 
la formación del Registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal, se invita á los veci
nos y hacendados forasteros para que por sí ó por 
medio de sus representantes presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento, hasta el día 20 del co
rriente mes, las declaraciones juradas de las fincas 

que posean; debiendo hacerles presente que el que 
no lo hiciere sufrirá las responsabilidades estable
cidas en la ley.

Lueema l.° de Junio de 1905.—El Alcalde, An
drés Ramón.

El apéndice al amillaramiento de esta villa, para 
el año 1906, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta el día 20 
del actual.

Santa Cruz de Grío l.° de Junio de 1905.—El 
Alcalde, Angel España.

Durante un plazo de quince días, contados des
de la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se hallará de manifiesto, en 
esta Secretaría municipal, el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y urbana y pecuaria, 
formado para el año 1906; durante dicho período 
de tiempo podrán presentarse por los interesados 
las recíamacione ú observaciones que estimen pro
cedentes.

Egea de los Caballeros 31 de Mayo de 1905.—El 
Alcalde, Benjamín Bentura.

Por el término que el Reglamento establece, se 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las 
alteraciones de alta y baja que los vecinos y te
rratenientes hayan sufrido en su riqueza rústica 
y urbana y pecuaria, previa presentación de los 
documentos legales.

Paniza 30 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

-——-f-, * —M —-■ 1 ,

Por el término de quince días, á contar desde 
esta fecha, se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los apéndices al 
amillaramiento, formados para el año 1906, en cu
yo plazo se admitirán cuantas reclamaciones lega
les se presenten contra Jos mismos.

Fueudejalón 1,° de Junio de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Moreno.

El apéndice al amillaramiento por rústica y pe
cuaria y por la riqueza urbana, formados para la de
rrama del año 1906, se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde el día l.° al 15 
del próximo Junio, á los efectos de instrucción.

Monterde 29 de Mayo de 1905. — El Alcalde, 
Manuel Aparicio. .

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana y pecuaria de este término munici
pal, para el año 1906, se halla de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayutamiento, por término de quince 
días, á contar desde mañana, á los efectos legales

Villamayor 31 de Mayo de 1905.—El Alcalde- 
Clémente Lostao. ,

El apéndice al amillaramiento, formado en esta 
localidad para el próximo año de 1906, se halla ex
puesto, al.público, en la Secretaría de la Corpora
ción, desde el día l.° de Junio próximo hasta el día 
15 del mismo, á los efectos reglamentarios.

Purroy 30 de Mayo de 1905.—Eí Alcaide, de su 
orden, por no saber, Inocencio Molinero.
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El Ayuntamiento y Jnnta pericia! dé este pue
blo tiene acordada la formación del Registro fiscal 
de edificios y solare» del mismo con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Marzo de 1900 y Real 
orden de 20 de Enero último, á cuyo fin se invita 
por la presente á todos los propietarios vecinos ó 
terratenientes, para que por si, ó por sus encarga
dos ó apoderados presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, del í al 20 del próximo Junio, las 
relaciones juradas de las fincas que posean, bajo 
apercibimiento de las responsabilidades que deter
mina la instrucción vigente. Las hojas para dicho 
servicio se entregarán á domicilio, y el contribu
yente que no las reciba tendrá que reclamarlas de 
dicha oficina.

Alforque 30 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Ela
dio Jiménez. ______________

El reparto de consumos, el gremial de alcoholes, 
aguardientes y licores y el dé arbitrios extraordi
narios de éste pueblo, formados para el afio actual, 
se hallarán de manifiesto, por término de ocho días, 
en la Secretaría municipal, á los efectos íeglamén- 
tiHK 108

Letux 29 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Joa
quín Clavería. _

JUMADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez dé instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Martín-Arturo Jaunsaras For- 
niés, de veintiocho años de edad, soltero, practi
cante dé farmacia, natural de Gallar y vecino de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez díaé, contados dónde el 
siguiente al en que se inserte la présente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of io ia í. de ésta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle de la Démocraoia, número sesenta y otiatro, al 
objeto de responder á los cargos que le rééultan en 
causa que contra el mismo áe inétruy* ¿obre hurto; 
apercibiéndole que de ño verificarlo será déolarado- 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la# 
Autoiidades del Reino, así civiles como militares y 
Agentes de la policía judicial, procedan a la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta capital 
á disposición de este Juzgado del referido proce
sado. vL .

Dada en Zaragoza á veintisiete de Mayo de mil 
novecientos cinco. —Manuel Marina.—Luis Mo- 
íiner.

Zaragoza^San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ine- 

tauúia é instrucción del distrito dé San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el ér-- 

tículo ochocientos ttéínta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se bmroa y Hamá á Mariano 
Hipólito Auret, soltero, albañil, denacionalidad fran

cesa, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en mi Sala-audiencia, 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto, y notificarle el auto de PJ1' 
sióii didtado por lá Superioridad en veintif-éis del 
actual, apercibido que de no verificarlo, será déolR- 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo rúego y encargo á toda# la9 
atitófidades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cárde
les públicas dé eéta Ciudad á mi disposición.

Zaragoza tféinta de Mayo dé mil novecientos 
cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel 
Palomares.

Oalatayud.
D. Julio Lassala é Izquierdo# Juez de primera ins

tancia de Oalatayud y su partido;
Hago saber: Que eñ este Juzgado pénden autos 

sobre consignación de dinero promovidos por don 
Bruno Muñoz Vicente, vecino de esta ciudad, para 
los herederos de D. José Ruiz Revuelta, en dos de 
Abril de mil novecientos, habiéndose depositado 
en diecisiete de Julio de dicho año en la Caja ge
neral de depósitos Tesorería de Zaragoza la suma 
de trece mil quinientas sesenta y una pesetas trein
ta céntimos, á disposición de este Juzgado, para los 
mencionados herederos, cuyo usufructo de aquella 
suma percibe la viuda del Raíz, D.B María Gaspar 
Zabalo, la cual presentó escrito en este Juzgado 
con fecha de ayer solicitando que la repetida can
tidad sea depositada, después de extraída de la 
Caja de depósitos, en la Sucursal del Banco de 
España de Zaragoza, á cuyo fin el actuario a 
quien se comisione, invierta la cantidad en título# 
de la Deuda públioa al cuatro por ciento por él 
mismo valor efectivo de las trece mil quinientas 
sesenta y una pesetas treinta céntimos, y al efecto 
manifiesta la D.n María Gaspar que si los títu
los adquiridos desmerecieren el día de finado el usu
fructo, se obliga con sus bienes á responder de 1® 
precitada suma, habiéndose dictado la siguiente

Providencia. — Juez Sr. Lassala. — Calatayud 
treinta de Mayo dé mil novecientos cinco. Por pre
sentado el anterior escrito de D. María Gaspar Za
balo y únase á los autos á que se refiere; de lo que 
en aquel se peticiona dése vista al Sr. Fiscal, en rew 
presentación de D. Luis Clemente y herederos de 
D. José Ruiz, por término de cuarto día, ponién
dose las diligencias de manifiesto en la Escriba
nía; y á fin de ser notificados dichos herederos, ex
pídase edicto que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, remitiéndolo con comunica
ción. Lo mandó y firma 8. 8.a; doy fe.—Lassala- 
—Anta mí, Roque Romeo.

Y para sü inserción eh dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  #6 
éxpidé el presénte en Oalatayud á treinta de Mayo 
mil nóVeciéntos cinco.—Julio Lassala.—De su ot* 
den, él Escribano, Roque Romeo.
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